
11 Los PROPIETARIOS DE ESCLA vos Y ENCOMENDEROS 

DE LA CIUDAD DE SAN JUAN Y DE SU DISTRITO ADMINISTRATIVO 

(PARTIDO DE PUERTO RICO). 

l. Sus esclavos, negros e indios 



PUERTO RICO AÑO DE 1530 

1530 

Comision dada a Don francisco manuel de lando teniente de governador de la 
ysla por don luis colon para que diese relazion de los vezinos de aquella ysla y 
su producto 



A su magestat187 

del governador 
de san juan. 

PUERTO RICO - AÑO DE 1530 

COMISION185 

A la S. C. S. mt. 186 

la emperatris nuestra señora 

S. C. C. mt. 188 

La prov1s10n que vuestra magestat me mandó enbiar a onze de marc;o de 
quinientos e treynta años rec;ibí a nueve dias del m es de dizienbre del dicho año 
por la qual vuestra magestad me enbía a m andar le enbíe relac;ion de los 
vezinos que en esta ysla ay y de que calidad y que ofic;ios reales y quien los sirve 
por que titulos y de los pueblos y de los pueblos y puertos que en ell a ay y de 
los propios que los dichos pueblos tienen y que fortalezas y casas de piedra ay 
en ellos y de otra suerte y que benefü;ios ay en las yglesyas de los dichos 
pueblos y que presonas 189 y con que titulos los syrven e asimismo que yndios 
libres e esclavos y que esclavos negros ay en esta ysla e que presonas los ti enen 
e las rentas que las dichas yglesyas tienen e asimismo lo que valen las que a 
vuestra magestat se pagan y como la gente desta ysla es tá dividida en muchas 
partes della cogendo190 oro no se a podido aver la relac;ion mas presto para la 
enbiar a vuestra magestat m as particularmente de lo que en esta relac;io n que 
con esta envío a vuestra magestat verá por la qua! parec;e ay en el termino 
desta c;ibdat de san juan de puerto rico mili e quatroc; ientos e ochenta e seys 
negros varones e tresyentas e sesenta mugeres e ay setec;ientos e sesenta e 
quatro yndios varones e mugeres esclavos de diversas tierras que se an traydo a 
esta ysla e ay tresyentos e treynta e dos yndios varones e mugeres libres y en 
el termino de la villa de san german ay c;iento e setenta negros varones y 
sesenta y una y ay dosientos y sesenta e seys yndios esclavos varones y 
mugeres y c;:iento e sesenta e c;:inco yndios e yndias libres esta es toda la copia de 
los esclavos e yndios que ay libres e negros las presonas en cuyo poder está n 

185 El microfilm de esta parte del documento, cuyo original se en cu entra en e l 
Archivo Gener al de Indias en Sevilla, España, fue consultado en el Centro de 
Investigaciones Históricas del Departamento de Historia, Universidad de Puerto Rico . 
Recinto de Río Piedras. Justicia 106. Carrete 127. 

186 A la sacra católica serenísima majestad. 

187 Sic. 

188 Sacra católica cesárea majestad. 

189 Sic. 

190 Sic. 
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por la relacion que a vuestra mercet se envía parecerá la calidad191 de cada 
presona y por esto no lo espreso aqui e asimismo por la dicha ynformacion /F.2/ 
parecerá 192 todas las otras 193 particularidades de que vuestra magestat envía a 
dezir 194 le envíe informacion y como por ella parecerá se a procurado de saber 
quanto mas particular y verdaderamente se a podido saber bien y lo que al 
tyempo que esta se envía a vuestra magestat ay fartos menos esclavos asy 
negros como yndios y tambien yndios libres porque desde navidad a plazido a 
nuestro señor dar en esta ysla una enfermedad de sarampion y viruelas en tan 
rezia manera que se cree fasta el dia de oy an muerto della195 quinientas 
presonas y casi todas son de los 196 yndios libres e esclavos e como antes 'questo 
veniese se avía comencado a faser la dicha ynformacion y despues an muerto 
muchos creo que faltarán alguna cantidad dellos como arriba digo y porque debo 
dezir197 las otras cosas que tocan generalmente a la ysla y a la hasienda de 
vuestra magestat por las cartas generales que los oficiales de vuestra magestat 
e yo juntamente escrevimos fasemos relacion a vuestra magestat deja198 

escusado que yo faga mas de remetyrme a lo que juntamente escrevimos. 

Nuestro señor la vida muy alto e 199 real estado de vuestra magestat por largos 
tienpos prospere con acres<;entamiento de mas reynos e señorios para su servicio. 

De la cibdad de puerto rico de la ysla de san juan a xvii dias de marco de xxxi 
años. 

d V s c c 

Muy umilde siervo que sus reales pies y manos besa. 

Francisco m anuel de lando /F.3/. 

19 1 'cantidad'. 
1!)2 'parecer án' . 
19;¡ 'cosas' . 
194 'mandarme' . 
195 'de ellos' . 
196 'dichos' . 
197 'Y porque de todas las otras cosas'. 
198 'se ha'. 
199 Omitido. 
200 De vuestra sacra católica cesárea majestad. 

mt.200 



Yndios Aqui comiern;a201 lo de yndios e 
manifestaron las ruchas apresonas2º2 

otras antel dicho señor theniente 
siguiente. 

negros que 
declaradas e 

en la forma 

En nueve dias del dicho mes de novienbre203 del 
dicho año. 

El dicho francisco manuel de lando theniente 
de governador en esta ysla de san juan mostró 
provision del dicho cargo de la señora visreyna 
firmada de su nombre e de gar9ia de aguilar 
escrivano de su magestad fecha en la 9ibdad de 
santo domingo de la ysla española a diez de 
henero deste año de quinientos e treynta años 
y fue re9ebido al dicho cargo y lo usa en esta 
ysla el qual204 es soltero e declaró que 

Negros 

tiene quarenta e quatro negros e negras. xliiii 

Declaró que tiene quatro yndios esclavos lo 
1111 qual declaró con juramento. 

1111 

Vlll 

En diez de novienbre de dicho año de mill e 
dicho quinientos e treynta años antel 

señor theniente. 

Pares9ió alonso de leon alguazil mayor desta 
ysla por provision de la señora visreyna en 
nombre de su magestad firmada de su nombre e de 
gar9ia de aguilar escrivano fecha a diez de 
henero de mill e quinientos e treynta años. 

Dixo que tiene 9inco negros 
e dos yndias esclavos el qual 
tener lo susodicho. /F.28 Vo/ 

e dos yndios 
juró en forma 

V 

xlix 

73 

201 Archivo General de Indias, Audiencia de Santo Domingo 155. Centro de 
Investigaciones Históricas de la Universidad de Puerto Rico, Carrete 4 7 (microfilm). 

202 Sic. 

203 Sic. 

204 Omitido 'el qual'. 
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11 

111 

Blas hernandez theniente del dicho alguazil mayor 
casado con muger de españa205 dixo que tiene dos ne
gros e dos yndias el qual juró en forma tener lo 
susodicho. 

Alvaro pinto escrivano publico del numero206 desta 
¡;ibdad casado con muger española mostró el titulo 
del dicho ofi¡;io firmado del enperador207 nuestro señor 
e de francisco de los cobos secretario fecho en la 
villa de madrid a veynte e uno de agosto del año 
pasado de mill e quinientos e veynte e ocho años 
e ante mi el escrivano fue re¡;ebido al dicho ofi¡;io 
por vertud208 de la dicha provision e lo usa declaró 
que tiene un negro e dos yndios e una yndia escla
vos el qual juró en forma tener lo susodichoi. 

Yo el dicho alonso de ca¡;eres escrivano publico 
casado con muger española tiene titulo de escrivano209 

publico provision del enperador nuestro señor fecha 
en burgos a diez e siete días de junio de mill e 
quinientos e veynte e quatro años e re¡;ebido al 
dicho ofi¡;io y lo usa e que tiene tres yndios escla
vos el uno m acho e dos henbras210 el qual juró en 

m forma tener lo susodicho. 

Vlll 

En honze dias de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente 
Pares¡;ió juan de villasante regidor 
soltero e veedor de las fundi¡;iones 
de rela¡;ion mostró una provision. /F.29/ 

desta ¡;ibdad 
y escrivano 

del enperador nuestro señor del dicho ofi¡;io de 
regimiento firmada de su real nombre e de fran
cisco de los cobos secretario fecha en la ¡;ibdad de 
toledo a 
quatro dias del mes de novienbre de mill e quinientos 
e veynte e ¡;inco años. 

205 Siempre escrito 'despaña' en el original. 
206 'del numero' omitido. 

201 Sic. 

20s Sic. 

209 Sic. 

210 Sic. 

11 

111 



ii 

X 

Vlll 

l 

Mostró otra prov1s10n de veedor firmada del enpe
rador nuestro señor e de francisco de los cobos 
secretario fecha en sevilla a veynte e quatro de 
marc;o de mill e quinientos e veynte e seys años. 

Mostró otra provision de escrivano mayor de minas 
desta ysla firmada del enperador nuestro señor e 
de francisco de los cobos secretario fecha en se
villa a veynte e quatro de marc;o del dicho año de 
veynte e seys de los quales dichos ofic;ios usa. 

Y el dicho veedor juan de villasante declaró que 
tiene diez e siete negros lo qual declaró con ju
ramento e ansimismo un yndio e una yndia esclavos. 

Diego ramos vezino desta c;ibdad casado con 
muger española el qual declaró con juramento que 
tiene quinze negros e diez yndios e yndias escla
vos. 

El jurado alvaro de briones casado tiene su muger 
en castilla dixo e declaró con juramento que tiene 
doze negros e c;inco yndias esclavas e tres yndios 
esclavos. 

Rodrigo de c;uñiga casado con muger de castilla el 
qual declaró con211 juramento que tiene un negro e 
una yndia esclava. /F.29 Vo/ 

xvn 

XV 

Xll 

~l X~ 

Gonc;alo de santolalla soltero el qual declaró con 
juramento que tiene un yndio e dos yndias 

m esclavos. 

xvi 

211 'un'. 

Juan de bruzeña212 soltero el213 qual declaró 
con juramento que tiene treynta e nueve esclavos 
negros e diez e seys yndios e yndias esclavos. 

212 'Briceña.' 
213 'el' omitido. 

~lX 

75 
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V 

111 

11 

111 

Alonso de molina escrivano publico desta <;ibdad 
y del con<;ejo y casado con muger española el qual 
mostró una provision del enperador nuestro señor 
firmada de su real nombre e refrendada de francis
co de los cobos secretario fecha en valladolid 
a diez días de agosto de mill e quinientos e veyn
te e siete años el qual usa los dichos ofi<;ios y 
declaró con juramento que tiene ocho negros e <;in
co yndios esclavos. 

Niculás214 alonso casado con muger de españa el qual 
declaró con juramento que tiene tres yndios escla
vos. 

Diego ramos manifestó por martin de castro casado 
con muger española que tiene una yndia e un yndio 
esclavos. 21 s 

El dicho diego ramos manifestó por juan de coca216 

casado con muger española por estar absente que 
tiene el dicho juan de coca tres negros e tres 
yndios esclavos . 

Juan gon<;ales mercader casado con muger española 
declaró con juramento que tiene tres yndias e dos 

v yndios muchachos esclavos. /F.30/ 

XXVII 

211 Sic. 

Pedro de la palma mercader soltero el qual declaró 
con juramento que tiene una yndia. 

Bartolome ramires carpintero casado con muger 
española el qual declaró con juramento que tiene 
una yndia esclava. 

215 'esclavo'. 
2 16 'Gozu'. 

Vlll 

lll 



11 

11 

111 

11 

Vll 

1 

Xlll 

XXXll 

Juan de betarn;os217 [escrivano218
] publico de 

cabsas219 desta i;ibdad casado en castilla el qual 
declaró con juramento que tiene tres negros 
y dos yndios esclavos esclavos. 

Alonso perez vaquero 
declaró con juramento 
e dos yndias. 220 

casado en castilla el qual 
e dixo que tiene un negro 

Francisco mexia vezino desta i;ibdad e casado con 
muger española el qual dixo con juramento que 
tiene i;inco negros e tres yndios esclavos. 

Fernando de la fuente vezino y soltero declaró con 
juramento que tiene un negro e dos yndias esclavas. 

Diego de cuellar alcalde hordinario e vezino e ca
sado con muger española el qual declaró con 
juramento que tiene quinze negros e siete yndios e 
yndias esclavos. 

El licenciado diego de formizedo221 medico soltero 
declaró con juramento que tiene un negrillo e una 
yndia esclava222

• 

Diego ruys de barrasa 
de españa223 declaró 
veynte e ocho negros 
dei224 e en conpañia de 
sevilla. /F.30 Vo/ xxviii 

vezino e casado con muger 
con juramento que tiene 

e treze yndios e yndias 
un su hermano vezino de 

217 'Juan de Betan'. 
218 Omitido en el original, pero transcrito por Ramirez. 
219 'causas'. 
220 'indios'. 
221 'Fornicedo' . 
222 'esclavos'. 
223 'española'. 
224 'de él'. 

77 

111 

V 

XV 

XXVlll 

liiii 
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Declaró el dicho diego ruys de barrasa dixo 
que porque francisco de consuegra está en las 
minas e trae:1:r; su gente que él declara que! 
dicho francisco de consuegra es soltero e tiene 
un negro. 

Ordoño de soliz mmero soltero declaró con jura-
mento que tiene tres negros. lll 

111 

111 

11 

11 

11 

XII 

Vlll 

225 

Francisco piñon de color 
con m uger de su color 
que tiene honze negros e tres 

negro vez1no e casado 
declaró con juramento 
yndios esclavos. 

Antonio de escobar mercader vezmo ele sevilla e 
casado e n sevilla declaró con juramento que tiene 

•r)(' ~ 

c¡uatro negros que--' se los dexo encomendados fran-
cisco pavon para que los vendiese e un yndio que 
le dcxó el dicho francisco pavon e que tiene dos 
yndios . 

Fern;:rn gomez adalid mercader casado e n sevilla 
decla ró con juramento que tiene dos yndios escla
vos. 

Alonso hernandez vezino desta <;ibdad e casado con 
muger de castilla el qual declaró con juramento 
que tiene dos yndios esclavos. 

Francisco de villareal cal<;etero casado con muger 
yndia el qual declaró con juramento que tiene dos 

. •)•)1 

ynd10s esclavos .-- /F.31/ 

Gas par troche vezino 
con muger española el qual 
que tiene veynte e quatro 
esclavos. 

Sic; 'tras' . 

des ta <;ibdad casado 
declaró con juramento 
negros e ocho yndios 

226 Omitido. 
227 Omitido el párrafo completo. 

Xl 

1111 

XlX 



Juan martin peña vezino desta t;ibdad casado con 
muger española el qual declaró con juramento 

vm que tiene ocho negros e ocho yndios esclavos. 

Pedro de palma mecader soltero el qual declaró 
1 con juramento que tiene una yndia esclava. 

Diego gont;ales mercader vezino e casado con muger 
española el qual declaró con juramento que tiene 

ii un negrillo e dos yndios esclavos. 

111 

Vlll 

XXXll 

Lucas calderon vezino e casado con muger española 
declaró con juramento que tiene <;meo negros e 
tres yndias e un yndio esclavo. 

Diego guilarte alcalde hordinario desta t;ibdad 
e vezino e casado con muger española declaró 
con juramento que tiene treynta e tres negros 

·ns en conpañia de él e debía-- su hermano que ha 
nombre vitores guilarte e que tiene ocho ynclios 
esclavos. 

El dicho diego guilarte alcalde declaró por 
teresa nuñez su suegra que tiene dos negros e 
una yndia esclava. /F.31 Vo/ 

El dicho diego guilarte declaró 
de santofimia229 su estant;iero dixo 
negro e un yndio esclavo. 

por 
que 

francisco 
tiene un 

El dicho 
ches de 

diego guilarte 
toro su criado 

declaró por 
que tiene un 

anton san
yndio es-

1 clavo. 

22s Sic. 

229 'Santofinia' . 
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V 

XXXlll 

11 

XXlll 



80 

11 

11 

Vl 

2:l0 

2:11 

2:12 

233 

23-1 

El dicho diego guilarte declaró por gon9alo 
su vaquero que tiene un negro lo qual todo 
que dicho es el dicho diego guilarte declaró 
sobre2:w juramento que del fue re9ebido. 1 

Diego de cuellar alcalde hordinario declaró 
por francisco de vaes su minero absente 
que tiene ocho negros e dos yndios. 

El dicho gas par troche declaró 
ortiz su estan9iero questá absente 
casado en castilla e tiene un negro. 

por lope 
el qual es 

Anton gomez de gomara231 casado en castilla 
acla ró:!!:! con juramento que tiene a cargo en 
es ta ysla por mateo vazques de lidueña treynta 
e siete negros e dos yndios esclavos. 

El dicho anton gomez aclaró233 que tiene suyos 

Vlll 

XXXVll 

dos negros. /F.32/ 11 

'el' 

Decla ró el dicho anton gomez que Juan de va
len9ia su estan9iero tiene un negro. 

Decla ró el dicho anton gomez por alonso rodri
gues su minero que tiene dos negros e un yndio 
esclavo. 11 

Gorn;alo gan;:ia tonelero casado con muger de cas
till a declaró con juramento que tiene una yndia 

Ju an ochoa de agusto234 por si e en nombre de 
juan de vargas hombre soltero declaró que él e su 
conpañero tienen 9mco negros e dos yndias 
esclavas.esclava. v 

'Comarca'. 

'declaró' . 

'declaró'. 

'Augusto'. 



11 

11 

vii 

235 

236 

237 

238 

Declaró el dicho anton gomez que juan de va-
lern;ia su estanc;iero tiene un negro. 1 

Declaró el dicho anton gomez por alonso rodri
gues su minero que tiene dos negros e un yndio 
esclavo. 

Gonc;alo garc;ia tonelero casado con muger de cas
tilla declaró con juramento que tiene una yndia 

Juan ochoa de agusto235 por si e en nombre de 
juan de vargas hombre soltero declaró que él e su 
conpañero tienen c;inco negros e dos yndias 
esclavas.esclava. 

Alonso hernandez de carmona sastre casado con 
muger de españa declaró con juramento que tiene 

d . dº l 236 un yn 10 e una yn ia ese avos. 

Pedro de hojacastro vezino e casado con muger de 
castilla declaró con juramento que tiene tres 
negros e un yndio esclavo. 

Juan gallego estanc;iero de 
sado en castilla el qual 
que tiene un negro. 

diego de villareal ca
declaró con juramento 

En237 sabado doze días de novienbre del dicho año 
ante! dicho señor theniente. /F.32 Vo/ 

Paresc;ió sabastian238 hernandez vezino e casado con 
muger yndia declaró con juramento que tiene honze 
negros en conpañia con marcos alfonso casado en 
castilla e dixo que tiene una yndia esclava e 
ansimismo dixo que tiene otro negro fuera de la 
conpañia. 

'Augusto'. 

'esclava'. 

'el'. 

Sic. 

11 

V 

lll 

Xll 

Xll 
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1111 

Paresvió pero alonso segoviano soltero e 
desta vibdad el qual declaró que tiene 

di 239 t di 1 negros e un yn o e e res yn as ese avas . 

vezino 
honze 

Rodrigo de xerez soltero morador dixo que tiene 
una yndia esclava con juramento. 

Gomez brizeño vezino desta vibdad 
juramento que tiene dos negros en 
francisco de vega. 

declaró con 
conpañia de 

Gonvalo hernandez sastre morador declaró con 
juramento que tiene dos yndias e un yndio escla-

111 vos. 

Pedro de vaena sastre casado con muger española 
el qual declaró con juramento que tiene dos yn-

11 dias esclavas. 

Vlll 

XlX 

11 

Vll 

Xristoval de alcala vezmo e 
juramento que tiene veynte e 
yndios. /F.33/ 

soltero declaró con 
un negros e ocho 

Diego sanches casado con muger de 
vezino declaró con juramento que tiene 
e una yndia esclavos. 

castilla e 
un yndio 

Martin fernandez contador de su magestad casado 
con muger española e vezino desta vibdad el qual 
fue revibido al dicho ofivio de contador ante mi 
el escrivano e declaró con juramento que tiene 
veynte negros e siete esclavos e esclavas yndios. 

El doctor francisco hernandez de coronado medico 
declaró con juramento que tiene un negro e una 

Xl 

11 

XXI 

xlvi 

XX 

yndia e un yndio esclavos. 1 

11 

239 Sic. 
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111 

11 

XX 

1 

Maestre ypolito ytaliano sastre casado con muger 
desta tierra e vezino desta <;ibdad el qual de
claró con juramento que tiene ocho negros e que 
pedro de santamaria tiene tres negros que son 
honze negros e el dicho maestre ypolito tiene una 
ynclia e el dicho pedro de santamaria tres ynclios 
esclavos. 

Francisco hernandez mercader 
declaró con juramento que 
esclava e dos ynclios esclavos. 

casado en castilla 
tiene una ynclia 

Juan bravo mercader soltero el qual declaró con 
juramento que él e francisco ruys vezino de 
sevilla tienen seys negros en los quales 
tiene el dicho juan bravo una quarta parte e 
tiene un ynclio e una ynclia esclavos. /F.33Vo/ 

Fernando labrador vezino desta 
con muger española declaró con 
tiene tres negros e una ynclia esclava. 

<;ibdad casado 
juramento que 

Juan pinto mercader 
tiene un negro en 
e alonso de yllescas. 240 

soltero morador declaró que 
conpañia de diego martines 

Baltazar de castro vezino e regidor desta <;ibdad 
y casado con muger española mostró el titulo 
de factor una prov1s10n del enperador nuestro 
señor firmada de su real nombre e de francisco de 
los cobos secretario fecha a <;inco días de junio 
de mill e quinientos e veynte e ocho años e mos
tró dos provisiones la una firmada del rey cato
lico de gloriosa memoria e refrendada de lope 
conchillos241 e otra provision de la reyna catolica 
firmada de su real nombre e de lope conchillos242 

240 'Villescas'. 
241 'Lope de Conchillos'. 
242 'Conchillo'. 
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XI 

Vl 

xxxviii 

111 

1 
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1111 

fechas en243 guaza244 a doze días de dezienbre 
de mill e quinientos e catorze e mostró otra pro
v1s10n de regidor desta vibdad firmada del rey 
catolico e de lope conchillos secretario fecha en 
valladolid a quatro días de febrero de mill e245 

quinientos e catorze años. 

El qual declaró con juramento que tiene treynta 
negros e tres yndías esclavas e un yndío esclavo. 
/ F.34/ 

El dicho baltazar de castro declaró que garvia de 

XXX 

briones su criado tiene dos negros. 11 

El dicho factor por francisco gonvales estanviero 
declaró que tiene seys negros e un yndio esclavo. v1 

Pero grado su vaquero del dicho factor declaró que 
tiene un negro e un yndio esclavo. 1 

Vl 

11 

243 'de'. 

Pedro de espinosa216 vezino e regidor desta vib
dad e casado con muger española mostró titulo del 
regimiento una provision del enperador nuestro se
ñor firmada de su real nombre e de franciRco de 
los cobos secretario dada en todoledo247 a primero 
día de dezienbre de mill e quinientos e veynte e 
vinco años declaró que tiene tres negros e seis 
yndios e yndias esclavos. 

Martín ventura vezino desta vibdad soltero el 
qual declaró con juramento que tiene tres negros 
e dos yndias esclavas. 

244 ¿Triaza? pregunta Ramirez. 
245 Omitida. 
246 'Espinosa'. Escrito 'despinosa' en el original. 
247 Sic. 'Toledo'. 

111 

111 



Xll 

XXll 

lX 

11 

11 

Francisco ruis morador e soltero declaró con 
juramento que tiene veynte negros e doze yndios 
esclavos. 

Gan;i troche vezino e regidor desta <;ibdad ca
sado con muger española el qual mostró titulo del 
regimiento firrnada248 del enperador nuestro señor 
e refren- /F.34 Vo/ 

dado de francisco de los cobos secretario fecha 
en toledo a diez e siete de novienbre de mill e 
quinientos e veynte e <;inco años el qual declaró 
con juramento que tiene <;inquenta e dos negros 
e nueve yndios e yndias esclavos. 

Miguel de toledo vezino e casado con muger espa
ñola declaró con juramento que tiene quatro ne
gros e una yndia e un yndio esclavos. 

Juan de toro ortelano soltero249 declaró con jura
mento250 que tiene un negro e un yndio e una yndia 
esclavos. 251 

Pero lopez ortelano casado en castilla morador 
d 1 , . d . 1 252 ec aro que tiene un negro e un yn 10 ese avos 

Francisco carrillo ortelano soltero declaró con 
1 juramento que tiene un yndio esclavo. 

Pares<;ió juan paes e declaró con juramento que 
tiene diez e siete negros que traxo a esta <;ib-

XX 

XXXV 

lii 

1111 

dad obra de quinze días ha para vender. xvn 

248 Sic. 'firmado'. 
249 Omitido. 'Hortelano, casado en Castilla, morador'. 
250 Omitido. 
251 'e una yndia' omitido. 
252 Caso omitido. 
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V 

11 

XXll 

11 

lX 

Paresvió pedro de madrid vezino casado con muger 
de castilla declaró con juramento que tiene un 
negro e vinco yndios esclavos. 

Pero253 martin vezino e casado con muger de casti
lla declaró con juramento que tiene dos negros 
e dos yndias esclavas. 

En catorze dias de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Fernando aleman soltero e morador 
declaró que tiene quatro negros lo 
con juramento. /F.35/ 

desta 
qual 

vibdad 
declaró 

Diego a leman hombre soltero vezino desta vibdad 
declaró que tiene la quarta parte de treynta e 
vi nco negros en conpañia de francisco de sanlu
car e las otras tres quartas partes son del di
cho francisco de san lucar casado en castilla e 
un yndio e una yndia lo qual declaró con jura
mento. 

Paresvió francisco toscano casado con muger 
de españa dixo que tiene una yndia esclava. 

Francisco vazquez vezino desta vibdad casado 
con muger de la tierra dixo que tiene nueve 
yndios esclavos e dos negros en conparua de 
pedro de alegria lo qual declaró con juramento. 

Jusquin251 batar organista soltero morador decla-

11 

1111 

lxxxii 

XXXV 

11 

ró que tiene un negro con juramento. 1 

Juan255 martín carpintero casado con muger de es
paña dixo que no tiene negros ni yndios. 

253 'Pedro' 
254 'Joaquín'. 
255 Omitido. 



Anton sanches de marchena declaró con juramen 
11 to que tiene un yndio e una yndia esclavos. 

l 

Declaró rodrigo disaz256 

en castilla e con juramento 
e una yndia esclava. 

carnicero casado 
que tiene un negro 

Juan biscayno vezino e casado con muger de españa 
1111 dixo que tiene quatro yndios esclavos. 

Vll 

XXVl 

Francisco alvarado casado con :muger de 
vezmo desta <;ibdad declaró que tiene 
e <;inco negros e siete yndios e yndias 
/F.35Vo/ 

españa 
treynta 

esclavos. 

El dicho francisco alvarado por juan martin 

XXXV 

lxxiiii 

su vaquero un negro e una yndia. 1 

111 

El dicho francisco alvarado por juan de vaena 
su minero declaró que tiene quatro negros. 1111 

El dicho francisco alvarado por juan martin ha-
riero257 e vaquero declaró que tiene dos 11 

negros. 
El dicho francisco alvarado por gon<;alo de miran
da su criado que tiene <;inco negros. 
El dicho francisco alvarado por el contador anto
nio sedeño declaró que tiene veynte e seys negros 
e tres yndias esclavas. 

El dicho francisco alvarado por juan de madrid 
estan<;iero de antonio sedeño que tiene tres ne-

V 

XXVl 

gros. m 

El dicho francisco alvarado por miguel 
rre minero del contador sedeño declaró 
ne quatro negros lo qual declaró todo 
dicho con juramento. 

de agui
que tie
lo suso-

1111 

256 Sic. 'Díaz'. 
257 'arriero'. 
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XVl 

Francisco de villareal 
pedro de mata vezino 
que tiene tres negros . 

cal9etero manifestó por 
desta 9ibdad e soltero 

Martin de yguilus258 vezino desta 9ibdad solte
ro decla ró con juramento que tiene veynte e 
nueve negros e yndios esclavos siete e yndias 
esclavas nueve. 

Decla ró el dicho martin de yguilus por estevan 

111 

XXlX 

ferna ndez un esclavo negro que259 está absente. 1 

El dicho martin de yguilus declaró por diego de 
chiclana su conpañero dos negros. /F.36/ 11 

xx lxxx 

11 

11 

258 

259 

260 

261 

262 

E l dicho martín de yguilus declaró por alonso 1 

martin su estan9iero un negro. 

Juan cornejo cantero morador desta 9ibdad de
claró con juramento que tiene dos negros e dos 
yndios. 

Pares9io diego de villahos260 estante y declaró 
con juramento que tiene tres negros e un yndio 

11 

esclavo m 

En [tachadura: diez]2
G

1 quinze días de novienbre 
del dicho año ante! dicho señor theniente. 

Pares<;ió juan 
tiene quatro 

de segovia 
negros e 

clerigo y declaró que 
un yndio esclavo. 262 

El dicho declaró que tiene juan gallegos 
clerigo questá absente desta 9ibdad veynte e tres 
negros e un yndio e una yndia. 

Declaró alonso de molina escrivano publico que 
gar<;i perez tiene un negro 

'Y guiluco '. 

Omitido. 

'Vilches'. 

Omitido. 

'Esclavos'. 

1111 

XXlll 



111 

l 

Xl 

Vl 

El dicho juan de segovia declaró que tiene pedro 
de segovia su hermano un negro. 1 

Gan;i troche declaró por gonc;alo gallego su cri
ado dos negros e quatro yndios e yndias. 

Paresc;ió francisco ruys vezino desta c;ibdad e 
declaró que juan mateos questá enfermo no 
puede paresc;er a declarar por el 
dicho juan mateos263 es soltero 
negros e un yndio. 

El dicho francisco ruys declaró 
su criado que tiene un negro 
con juramento/ F .36 Vo/ 

qual dixo quel 
e tiene tres 

por benito dias 
lo qual declaró 

Blas de villasante thesorero e regidor desta 
c;ibdad soltero el titulo de regimiento dixo que 
hera firmada264 del enperador nuestro señor e 
de francisco de los cobos secretario fecha 
en valladolid a treze dias de 265de 266 

mill e quinientos e veynte e tres años y 
mostró provision del dicho ofic;io de tesorero fir
mada del enperador nuestro señor e de francisco 
de los cobos secretario fecha a veynte e quatro 
dias de marc;o de mill e quinientos e veynte e 
seys años e está en poses10n e usa de los dichos 
ofic;ios declaró con juramento que tiene sesenta 
negros e seys esclavos yndios y estos en el termino de 
la villa de san jerman.267 

Fernan Bueño platero casado con muger de castilla 

11 

lll 

l 

xli 

lx 

1 dixo que tiene una yndia esclava. 

263 

264 

265 

266 

267 

Jacome freyle morador soltero declaró que tiene 
dos negros. 

'Mateo'. 

Sic. 

Espacio en blanco. 

Sic. 

Sic. 
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V 

XVll 

XXlX 

Vll 

lX 

Juan de ortega mercader soltero declaró con jura
mento que tiene diez negros e tres yndios e dos 
yndias esclavos. 

El dicho juan 
tiene otros tres 
e los dos de 
en castilla. 

de ortega 
negros el 
gironimo268 

de burgos declaró que 
uno de alonso xi.menes 

de herrera questán269 

vezino e casado con 
con juramento que 

yndios esclavos e 

Diego moriel270 

tierra declaró 
negros e nueve 
esclavas . /F.37/ 

muger desta 
tiene treze 

ocho yndias 

Francisco manso vezino 
declaró con juramento 
desta ysla tiene treynta 
gros e siete yndios esclavos. 

El dicho francisco manso 
que él tiene veynte y 
yndios e yndias esclavos. 

desta yibdad e soltero 
quel señor obispo 

e quatro esclavos ne-

declaró con juramento 
ocho negros e nueve 

El dicho 
quero un 
otro negro. 

francisco manso por juan 
negro e por pero rodriguez 

lopes va
estanyiero 

Diego guilarte alcalde hordinario declaró por 

X 

111 

Xlll 

lxxxviii 

XXXllll 

XXVlll 

11 

toribio de santander tres negros . m 

11 

11 

Pero fernandez herrero 
declaró con juramento que 
una yndia e un yndio. 

soltero e 
tiene tres 

morador 
negros e 

Pero manso soltero e morador declaró con jura
mento que tiene siete negros e dos yndios escla
vos. 

268 'Jerónimo'. 
269 'está'. 
270 'Muriel'. 

lll 

Vll 



Alonso marques271 soltero e 
tiene con juramento que 
e un yndio esclavo. 

morador 
tiene272 

declaró que 
dos negros 

El dicho francisco manso declaró con juramento 
que juan martin criado del señor obispo tiene 

11 

tres negros. m 

Xllll 

XXXV 

111 

Pero martines calvache declaró en nombre de 
pero martin calvache el qual declaró con jura
mento que tiene diez e seys negros e catorze 
yndios e yndias esclavos. /F.37Vo/ 

Francisco nuñez boticario casado con muger de 
españa declaró con juramento por el e por su 
conpañero alonso dabrigo que tiene nueve negros 
e el dicho francisco nuñez dos yndios e una yn
dia. 

Guillermo hernandez herrador273 vezino e casado 
con muger de españa declaró con juramento que 

11 tiene un negro e un yndio e una yndia esclavos. 

111 

Bias hernandez minero morador e soltero declaró 
con juramento que tiene dos negros e tres yndios. 

Rodrigo gallego casado con muger desta tierra 
1 declaró con juramento que tiene una yndia esclava. 

Xl 

V 

En diez e seys dias de novienbre del dicho 
año antel dicho señor theniente. 

Francisco de toro soltero e vezino desta i;ibdad 
declaró con juramento que tiene treynta e tres 
negros e honze yndios esclavos. 

Juan lorigon vezino 
declaró con juramento 
vinco yndios esclavos. 

desta vibdad e soltero 
que tiene treze negros e 

271 'Marque'. 
272 Sic. 
273 'Herrero'. 

XVl 

xcviiii 

lX 

11 

XXXlll 

Xlll 
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92 

11 

11 

XXIX 

1111 

Vlll 

Vl 

llll 

ll 

274 Sic. 

El dicho juan lorigon declaró con juramento que 
rodrigo de consuegra su conpañero el qual es 
soltero e morador tiene quatro negros e dos 
yndios esclavos. 

Francisco de gerena soltero 
i;:ibdad declaró con juramento 
e dos yndios esclavos. /F.38/ 

e morador desta 
que tiene un negro 

Alonso de leon alguazil mayor como albai;:ea de 
juan cobo defunto274 que dios aya declaró con 
juramento que tiene el dicho defunto treze ne-
gros e quatro yndios esclavos. 

Pero ramos vezmo e casado en castilla declaró 
con juramento que tiene quatro negros e ocho 
yndios esclavos. 

Xristoval moreno vezino des ta i;:ibdad 
casado en castilla declaró con juramento que 
ti ene diez negros e seys yndios esclavos. 

Juan mateos mmero declaró con juramento que 

1111 

lxiii 

Xlll 

1111 

X 

tiene un negro. 1 

Francisco de tordesillas ollero275 que tiene en 
conpañia de alonso gutierres e de anton gutie-
rrcs alvañiles seys negros e el dicho torde- v11 
sillas uno lo qual declaró con juramento. 

El dicho francisco de tordesillas declaró con 
juramento que! dicho alonso gutierres su con-
pañero ti ene otros tres negros. m 

Juan de peña fiel declaró con juramento que tiene 
en conpañia de goni;:alo de la guardia tres negros 
e quatro esclavos yndios . 

Paresi;:ió juan ortiz de mena sacristan y declaró 
con juramento que tiene tres negros y dos yndios 
esclavos. 

lll 

111 

275 'Collerón'. 



Alonso martin de guareña declaró con juramento 
1 que tiene una yndia esclava 

Anton lucas desposado en castilla declaró con 
juramento que tiene seys negros. /F.38Vo/ v1 

KXV 

viii 

11 

11 

11 

l 

l 

111 

l 

111 

El dicho anton lucas declaró por pero gar9ia que 
tiene veynte negros e ocho yndios esclavos. 

Gon9alo cas-0276 casado con 
e vezino declaró con juramento 
negros e dos yndios esclavos. 

muger española 
que tiene seys 

En diez e siete de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Fray francisco de san miguel declaró que tiene 
el monesterio277 de santo domingo veynte e siete 
negros e dos yndios esclavos. 

Pares9ió juan de vicunia278 soltero declaró con 
juramento que tiene un negro e dos yndias escla
vas. 

Sebastian martines minero declaró con juramento 
que tiene 9inco negros e una yndia esclava. 

Juan de mesa declaró con juramento que tiene 
seys negros e una yndia esclava. 

Juan ruys de andrada declaró con juramento que 
tiene quatro negros e tres yndios esclavos. 

Diego de ribera minero declaró con juramento 
que tiene diez negros e un yndio esclavo. 

El dicho diego de ribera por si e por dicho gar-
9ia de almonte declaró con juramento que tiene 
diez negros e tres yndios esclavos. 

276 Borrón entre 's' y 'o'. ' Casso'. 
277 Sic. 
278 'Vicuña'. 

XX 

Vl 

XVll 

V 

Vl 

lll 

X 

X 
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lX 

!CXXll 

11 

111 

111 

Angel alvares de astorga vezino declaró con 
juramento que tiene treynta e un negros de él e 
de juan de castellanos vezino su con pañero e 
quatro yndios esclavos e c;:inco yndias esclavas . 
/F.39/ 

Gomez brizeño declaró por gonc;:alo de miranda 
tejero que tiene en conpañia de pero ruys de 
barrasa honce negros e un yndio e una yndia 
esclavos. 

En diez e ocho dias de novienbre del dicho año 
antel dicho señor theniente. 

Paresc;:ió juan de medina mercader e declaró con 
juramento que el e juan polo su conpañero tienen 
treze negros e el dicho Juan de medina tiene 
tres yndios esclavos. 

Declaró migue! de aguirre lonba rdero con juramen
to que tiene una yndia. 

En diez e nueve de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Parcsc;:ió francisco nuñez davila casado e vezino 
con muger de españa dixo que tiene tres negros 
e tres ynd ios esclavos. 

E l dicho francisco davila por catilina279 hernan
dez su suegra declaró que tiene un negro e una 

XXXl 

CXX 

Xl 

Xlll 

111 

yndia esclava lo qual declaró con juramento. 1 

XVlll 

Baltazar canc;:er por catalina camacha280 

su madre biuda dixo que tiene catorze negros 

yndias esclavas nueve e yndios esclavos nueve lo 
qual declaró con juramento. 

279 'Catalina'. 
280 Sic. 'Camacho'. 

Xllll 



111 

El dicho baltazar carn;er declaró por juan canc;:er 
su primo casado con muger de castilla que tiene 
seys negros e tres yndias esclavas 

El dicho baltazar canc;:er declaró que franciscoramos 
vaquero de la dicha su madre que tiene un 

Vl 

11 negro e dos yndias esclavas. 

XXXlll 

V 

El veynte e uno de novienbre del dicho año de mill 
e quinientos e treynta [tachadura: e dos] 
años antel dicho señor theniente. /F.39Vo/ 

Paresc;:ió pedro de la parte soltero e morador e 
declaró con juramento que tiene c;:inco negros e 
tres yndios esclavos e dos yndias esclavas. 

Alonso martin mozaranbros soltero e morador 

xlix 

V 

declaró que tiene con juramento c;:inco negros . v 

Juan de herrera clerigo presbitero declaró con 
juramento que tiene dos negros. 11 

Francisco gomez barbero casado con muger 
española declaró que tiene un negro e dos yndios 

11 esclavos lo qual declaró con juramento. 

XVI 

11 

11 

l 

Diego de villareal vezmo 
juramento que tiene ocho 
yndios esclavos. 

e soltero declaró con 
negros e diez e seys 

Garc;:ia de villadiego vezino desta 
con muger de castilla declaró con 
tiene dos yndios esclavos. 

c;:ibdad casado 
juramento que 

Juan de toro casado con muger de castilla dixo 
que tiene treze negros e dos yndios esclavos lo 
qual declaró con juramento. 

Juan gonc;:ales mercader declaró 
que alonso rosado mmero tiene 
una yndia esclava. 

con juramento 
c;:inco negros e 

El bachiller antonio ramos clerigo declaró con 
juramento que tiene un negro. 

Vlll 

Xlll 

V 
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Gil de cavanillas soltero e morador declaró con 
juramento que tiene dos negros e un morisco e 
un yndio esclavo. m 

Alonso~8 1 de alfaro soltero e morador declaró que 
ti ene dos negros lo qual declaró con juramento/F.40/ u 

XXIX XlV 

11 

Alonso delgado soltero declaró con juramento que 
tiene un negro. 

Diego de cuellar alcalde declaró con jura.mento por 
mateo rodrigues casado con muger de españa 
e vezmo que tiene diez e siete negros e dos yn
dios esclavos 

En veynte e dos de novienbre de mill e qmmen
tos e treynta años antel dicho señor theniente. 

Parcs<;:ió diego hernandez de color negro casado 
con muger de su color e declaró que tiene un ne-

XVll 

gro e una yndia esclava declarólo con juramento. 1 

11 

Pedro ele la palma por francisco de tejo declaró 
con juramento quel dicho francisco de tejo 
mmero soltero tiene seys negros e dos yndios 
esclavos . 

Gomez de llerena mercader declaró con juramento 
11 que tiene un yndio e una yndia esclavos . 

X 

Vll 

Pares<;:ió pedro de aranda vezino e casado con mu
ger de españa declaró que tiene treynta negros 
e dos ynclios esclavos e ocho yndias. 

El dicho pedro de aranda 
conpam a de juan alvares e 
siete yndios esclavos 

dixo que tiene en 
de francisco serrano 

281 'Alfonso '. 

Vl 

XXX 



111 

xxvu 

11 

El dicho pedro 
cho francisco 
/F.40 Vo/ 

de aranda declaró que tiene el di-
serrano tres yndios esclavos. 

El dicho pedro de aranda por dicho juan alvares 
su porquero dos yndios esclavos. 

El282 dicho pedro de aranda declaró por diego gar
<;ia su vaquero que tiene un negro e un yndio. 

Gon<;alo de segura declaró con juramento que tiene 
un negro e un yndio esclavo. 

Alonso gon<;ales tejero soltero e morador declaró 
11 con juramento que tiene dos yndios esclavos. 

En veynte e tres de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Pares<;ió pero correas soltero y morador y declaró 
u con juramento que tiene dos yndios esclavos. 

X 

Vlll 

En veynte e quatro de novienbre del dicho año 
antel dicho señor theniente. 

A<;ensio de villanueva alguazil de la santa ynqu1-
si<;ion declaró con juramento que tiene ocho ne
gros e diez yndios esclavos. 

En veynte e <;inco de novienbre 
antel dicho señor theniente. 

del dicho año 

Pares<;ió estavan283 sanchez 
ró que bartolome cavallo284 

tiene treynta negros e <;inco 
tres yndios esclavos. 

harriero e decla-
vezmo desta <;ibdad 

yndias esclavas e 

282 Omitido. 

283 Sic. 

281 'Carvallo' . 
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11 

XX V lll 

1111 

Vl 

El dicho estavan285 sanches 
tiene un negro e dos yndios 
decla ró con juramento. /F.41/ 

declaró 
esclavos lo 

quel 
qual 

El dicho estavan281
; sanches declaró por harto

lome truxillo que tiene un negro. 

El dicho estavan287 sanchez declaró que el di
cho ba rtolo288 cavallo289 tiene como curador 
de francisca hija de juan de truxillo que tiene 
dos negros e una yndia esclava. 

Martin fc rna ndez como alb ac;:ea de xristoval de guz
ma n declaró con juramento que el dicho difunto 
tiene vcynte negros en los quales tiene la quarta 

cli 

11 

pa rte a lonso sanches duque. xx 

Ansimismo dixo 
en los quales 
a lonso sa nches . 

que tiene quatro 
tiene la quarta 

esclavos 
parte el 

yndios 
dicho 

Ansimismo dixo quel dicho xristoval de guzman 
tiene por si c;:mco negros y seys esclavos yndios. 

Ansimismo quel dicho xristoval de guzman tiene 

V 

por francisco hernandez de talavera un negro. 1 

En veynte e seys de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Declaró juan de ybarra casado en castilla que tie 
ne qua renta e un negros . 

Declaró que tiene doze yndios esclavos lo qual 

xli 

x11 declaró con juramento. 

285 Sic. 
286 Sic. 
287 Sic. 
288 Sic. 
289 'Carvallo'. 



XXlll 

Vl 

l 

V 

111 

En veynte e ocho de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente /F .41 Vo/ 

Pares<;ió juan de almodovar soltero e morador e 
declaró que tiene diez e siete negros e seys 
yndios esclavos. 

Pares<;ió alvaro pinto escrivano 
<;ibdad y declaró con juramento 
lazquez tiene quatro negros 
esclavos. 290 

publico desta 
que benito ve
e un yndio 

En veynte e nueve de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;ió juan ruiz casado con muger desta tierra 
e vezino declaró con juramento que tiene siete 
negros e c;inco yndios esclavos. 

El dicho juan ruyz declaró con el dicho juramen
to que juan ruyz de medina minero desposado con 
muger desta tierra tiene seys negros e tres yn
dios esclavos. 

En siete dias de dezienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Pares<;ió juan de vargas y declaró por ysabel her-
1 nandez e dixo que tiene una yndia esclava. 

Pares<;ió elvira rodrigues muger de fernando de 
venavente e declaró que tiene dos yndios esclavos 

11 lo qual declaró con juramento. 

XVlll 

En veynte dias de dezienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. /F.42/ 

290 'Esclavo'. 
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1111 

XIII 

V lll 

XXX 

X 

lxv 

Paresc;: ió vitores29 1 guilarte y declaró por rodri
go bravo minero quel dicho rodrigo bravo292 

tiene nueve negros e quatro yndios esclavos. 

En veynte e tres dias de dezienbre e del dicho 
año antel dicho señor theniente. 

Paresc;:ió lucas de sayavedra 
desta c;: ibdad soltero e declaró 
tiene treynta e un negros 
treze ynclios esclavos. 

alcalde e vezino 
con juramento que 

e [tachadura: tres] 

Juanes vtres293 flamenco casado con muger de es
paña e vezino declaró con juramento que tiene 
veynte e dos negros e ocho yndios esclavos 

En veynte e ocho dias de dezienbre del dicho 
año a nte! dicho señor theniente. 

Declaró martin rodrigues 
que tiene un negro el 
decla ró con juramento. 

de san 
qua! es 

migue! 
soltero 

minero 
e lo 

Paresc;:ió francisco ju ancho vezino e casado con 
juramento que tiene diez e siete negros e aclaró 
que tiene treynta esclavos yndios. 

Paresc;: ió francisco suares soltero 
declaró con juramento que tiene 
diez yndios esclavos . 

y estante 
diez negros 

y 
y 

En treze dias de henero de mili e quinientos e 
treynta e un años ante! dicho señor theniente. 
/F.42Vo./ 

Paresc;:ió pero lopes de angulo vezino de san ger
m an e casado e declaró con juramento que tiene 
treynta e c;:inco negros e c;:inquenta esclavosyndios e 
yndias . 

29 1 'Victores' . 
292 'minero que el dicho rodrigo bravo' omitido. 
293 'Otres'. 

lX 

XXXI 

XXll 

XVll 

X 

XC 

XXXV 



li 

1111 

En seys de hebrero del dicho año antel dicho 
señor theniente. 

Pares<;ió fernando de lepe casado e vezino e dixo 
que tiene un negro lo qual dixo con juramento. 

Pares<;ió xristoval lo<;ano soltero e declaró que 
tiene un negro lo qual dixo con juramento. 1 

En catorze días de hebrero del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Pares<;ió 
tero e 

francisco hernandez de los 
declaró con juramento que 

granos sol
tiene <;meo 

negros. v 

Pares<;ió juan ramyres clerigo e declaró con jura- 1 

mento que tiene un negro. 

Pares<;ió juan sanches de niebla e declaró con Ju-
ramento que tiene un negro. 1 

En quinze de hebrero del dicho año antel dicho 
señor theniente. 

Pares<;ió xristoval de <;afra vezino e casado decla
ró que tiene <;inco negros e una esclava yndia lo 
qual declaró con juramento /F.43/ 

Alonso gar<;ia de alcantara declaró con juramento 
que tiene <;inco negros e quatro yndios esclavos. 

Juan portugues soltero declaró con juramento que 
tiene dos [tachadura] yndios esclavos e una yndia 

V 

xlix 

V 

m esclava. 

Francisco gallego carpintero declaró con juramento 
que tiene dos negros e un yndio. 

Pares<;ió juan alvares vaquero e declaró con jura-

11 

mento que tiene dos negros. 11 

Este dia pares<;ió juan de vaena soltero e declaró 
que tiene <;inco negros. v 

101 



102 

Paresc;:ió pedro de 
toro e dixo que 
juramento. 

prastrana294 criado de juan de 
tiene un negro declarólo con 

Paresc;:ió andres 
que tiene una 
mento 

ruys 
yndia 

casado 
esclava 

en castilla e dixo 
declarólo con jura-

Paresc;:ió francisco lavado clerigo e dixo que tie-
11 ne un negro e dos yndios esclavos 

X ll 

111 

lll 

29-1 

295 

296 

297 

Paresc;:ió anton tavares soltero aclaró295 con jura
mento e dixo que tiene dos negros e un yndio 
esclavo. /F.43Vo/ 11 

Juan lanclero est ante en esta c;:ibdad declaró con 
juramento que tiene un negro. 

Alonso lopes de vergara casado con muger desta 
ti erra declaró que tiene un negro. 

Paresc;:ió jua n rodrigues soltero y declaró que 
tiene quatro negros e tres yndios. 

Xristoval de valdevieso296 casado con muger de 
casti lla declaró que tiene siete negros e tres 
yndios esclavos. 

En quinze de hebrero297 del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;: ió f ernan nuñez soltero e declaró que tie
ne un negro e una yndia esclava lo qual declaró 

XVlll 

1111 

Vll 

con juramento. 1 

Alonso garc;:ia minero declaró con juramento que 
ti ene un negro e un --}'..ndio esclavo. 1 

'Prastan a '. 

'declaró'. 

'Valdivieso'. 

'febrero' . 



Vlll 

V 

En diez e ocho de hebrero del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;ió gaspar brizeño e declaró que tiene un 
negro. 

En diez e nueve de hebrero del dicho año antel 
dicho señor298 theniente. /F .44/ 

Paresc;ió martin de lezana soltero e declaró 
con juramento que tiene quatro negros e una yndia. 

En veynte de hebrero del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;ió anton 
con juramento 
yndios esclavos. 

sanches mmero soltero e declaró 
que tiene quatro negros e c;mco 

Paresc;ió juan hernandez soltero e declaró con 

XVI 

1111 

1111 

juramento que tiene un negro. 1 

Paresc;ió alonso lopes de alizeda e declaró que 
11 tiene dos yndios esclavos 

111 

En veynte e uno de hebrero del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;ió maestre pedro e declaró con juramento 
que tiene seys negros e tres yndios esclavos. 

Paresc;ió anton gomez criado de xristoval de guz
man declaró con juramento que tiene un negro e un 

1 yndio esclavo. 

Paresc;ió juan hernandez criado del dicho xristo
val de guzman e declaró con juramento que tiene 

1 un negro e una yndia. 

111 

Paresc;ió rodrigo ortiz casado 
declaró con juramento que tiene 
tres yndios. 

298 'señor' omitido. 

en castilla e 
quatro negros e 

Vl 

1111 

103 
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XVll 

Paresc;ió femando alonso soltero e 
juramento que tiene un negro e 
/F. 44 Vo/ 

declaró con 
una yndia. 

Xll 



2. Las esclavas negras en el Partido de Puerto Rico. 



aqui comiern;:a 
la manyf estac;:ion 
de negras299 

En veynte e un días de novienbre del dicho año 
de mill e quinientos e treynta años antel 
señor theniente. 

El dicho señor theniente declaró que tiene diez 
e seys negras. 

El dicho baltazar de castro factor declaró con 

negras 

XVI 

juramento que tiene honze negras x1 

El dicho diego de villarreal declaró con juramento 
que tiene c;:inco negras. v 

El dicho diego ramos vezino dixo con juramento 
que tiene una negra. 1 

El dicho francisco mexia vezino dixo con juramento 
to que tiene dos negras 11 

El dicho francisco nuñez boticario dixo con jura-
mento que tiene una negra. 1 

El dicho diego gonc;:ales mercader dixo que tiene 
una negra 1 

El dicho diego gonc;:ales por rodrigo de c;:aniga 300 

su suegro que tiene una negra con juramento. 1 

El dicho francisco de tordesillas ollero301 de-
claró con juramento que tiene una negra. l 

Declaró el dicho pero fernandez herrero con 
juramento que tiene una negra. l 

El dicho guillermo hernandez herrador con 
juramento que tiene una negra. l 

299 Archivo General de Indias, Audiencia de Santo Domingo 155. Carrete 47, C.I.H. 
300 'Caniga'. 
301 'soltero'. 
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D 1 . - rt 302 d bl ec aró man nunez po oguesa muger e as 
hernandez alguazil e declaró que tiene dos negras . 

/ F .45/ 

[tachadura: bartolome] El dicho bartolome rami
res carpintero declaró que tiene una negra lo qual 
declaró con juramento. 

El dicho gan;:ia de villadiego vezino desta <;:ib
dad casado con muger de castilla declaró con 

11 

xliii 

juramento que ti ene tres negras. m 

El dicho xristoval de valdevieso:io3 vezino casado 
con muger de castilla declaró con juramento que 
tiene qua tro negras. un 

El d . h . 1 b - :-icH d , 1c o Ju an e e ruzena merca er declaró 
con juramento que tiene quatro negras. llll 

El dicho xristoval de valdevieso005 declaró que 
xristoval de <;:afra ti ene dos negras. 11 

El dicho alonso de leon alguazil mayor declaró 
con juramento que tiene dos negras. 11 

El dicho ypolito ytaliano sastre declaró que 
tiene tres negras con juramento. m 

El dicho baltazar carn;:er en nombre de su madre 
catalina camacha:l!Hi dixo con juramento que tiene 11 

dos negras. 

El dicho por jua n can<;:er su primo una negra. 

El dicho rodrigo gallego sastre007 declaró que 
tiene una negra con juramento. 

:102 'portuguesa' . 

:10:.1 'Val di vi eso'. 
304 'Brizeño'. 

305 'Valdivieso'. 

306 Sic. 
307 'su primo'. 'Sastre' omitido. 



El dicho pedro de hojacastro casado con muger de 
castilla declaró con juramento que tiene una ne-
gra. 1 

El dicho martin de yguiluz308 vezino declaró con 
juramento que tiene treze negras. xm 

El dicho francisco de toro declaró con juramento 
que tiene seys negras. /F.45Vo/ v1 

xliii 

El dicho angel de astorga vezino declaró que tie-
ne seys negras con juramento. v1 

El dicho juan de toro casado con muger de casti-
lla que tiene tres negras. m 

El dicho xristoval moreno declaró con juramento 
que tiene tres negras . m 

El dicho juan gorn;ales mercader casado con muger 
de castilla con juramento que tiene una negra. 1 

El dicho diego garvia de almonte declaró tres 
negras una suya e otra de lope quintero e otra 
de rodrigo nuñez declarólo con juramento. m 

El dicho bachiller antonio ramos declaró con 
juramento que tiene una negra. 

El dicho juan ortiz de mena declaró con juramen
to que tiene una negra. 

El dicho rodrigo de xerez declaró que tiene 
una negra de juan de la barrera con juramento 

El dicho garvi troche vezino e regidor desta 
vibdad declaró diez e siete negras. xvu 

Declaró fernando labrador casado con muger de 
castilla que tiene una negra con juramento. 1 

El dicho diego guilarte alcalde hordinario decla-
ró con juramento que tiene diez negras. x 

308 'Y guilarte'. 

109 
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Declaró el dicho por teresa nuñez su suegra que 
tiene una negra lo qual declaró con juramento. 1 

El dicho diego de cuellar alcalde declaró con 
juramento que tiene <;:inca negras. /F.46/ v 

liii 

El dicho pedro de la parte declaró que tiene una 
negra. 1 

El dicho diego ruys de barrasa vezino e casado 
con muger de españa declaró con juramento que 
tiene diez negras. x 

El dicho li<;:en~iado diego de formizedo309 medico 
declaró que tiene una negra con juramento. 1 

El dicho juan de ybarra0 10 declaró con juramento 
que tiene diez negras. x 

El dicho francisco de vi llarreal cali;:etero declaró 
con juramento que pedro de mata vezino e soltero 
questá absente tiene dos negras. u 

El dicho juan de medina mercader por juan polo 
minero e con juramento que tiene una negra. 1 

El dicho diego de cuellar alcalde declaró por 
mateo rodrigues casado con muger de españa que 
tiene una negra. 1 

El dicho diego hernandez de color negro casado 
con muger de su color declaró con juramento que 
tiene una negra. 

El dicho pedro de aranda vezino e casado con mu
ger de castill a e con juramento declaró que tiene 
ocho negras. vm 

En veynte e tres de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente 

309 'Fornizedo' . 

310 '!barra'. 



El dicho diego aleman declaró con juramento que 
tiene doze negras en las quales tiene el quarto 
e los otros francisco de sanlucar. 311 /F.46Vo/ x11 

El dicho francisco alvarado312 declaró con jura
mento que tiene catorze negras 

El dicho francisco alvarado por antonio sedeño 
declaró con juramento quel dicho antonio sedeño 

xlvii 

Xllll 

tiene tres negras. m 

El dicho francisco manso declaró con juramento 
que tiene seys negras. v1 

El dicho francisco manso por el señor obispo de-
claró que tiene nueve negras. IX 

Antonio de escobar mercader declaró que tiene con 
juramento una negra. 

En veynte e quatro de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

El dicho ac;ensio de villanueva alguazil de la 
santa ynquisic;ion declaró con juramento que tiene 
siete negras. v11 

En veynte y c;inco de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

El dicho estevan sanches harriero 
bartolome cavallo313 vezmo desta 
quatro negras juró en forma. 

declaró 
c;ibdad 

que 
tiene 

El dicho estevan sanches declaró sabastian3 14 

martines tiene dos negras. 

3 11 'San Lúcar' . 
312 'de Alvarado'. 
31 3 'Carvallo'. 
314 'Sebastián' . 

1111 

11 

111 



112 

El dicho martin hernandez3 15 como albac;ea de x.ris
toval de guzman difunto que dios aya dixo quel 
dicho difunto tiene c;inco negras en conpañia con31 6 

alonso sanches duque. v 

Declaró el dicho martin f ernandez que el dicho 1111 

x.ristoval de guzman tiene por si quatro negras . 

Declaró el dicho martin fernandez que tiene ocho vm 
negras lo qua l declaró con juramento. 

En veynte e seys de novienbre del dicho año ante! ¿ 
dicho señor theniente. 

El dicho anton lucas declaró por pero garc;ia que 
tiene nueve negras. /F.4 7/ 

El dicho jua n lorigon dixo que tiene dos negras 

Pares<;:io el dicho diego morief11 7 e declaró que 
tiene qu a tro negras . 

E n veynte e ocho de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

El dicho gaspar troche vezino desta c;ibdad de-

lX 

lxxii 

11 

1111 

claró con juramento que tiene nueve negras . ix 

El dicho anton gomez de gomara e dixo e declaró 
con juramento que tiene por mateo vazquez de li- xm1 
dueña catorze negras 

El dicho juan de almodovar morador e soltero 
declaró con juramento que tiene quatro negras. 1111 

En veynte e nueve de novienbre del dicho año 
antel dicho señor theniente. 

3 15 'Fernández'. 

316 'de'. 
3 17 'Muriel'. 



Pares<;:ió el dicho juan ruys casado 
desta tierra e dixo con juramento 
quatro negras. 

con muger 
que tiene 

En treynta de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Pares<;:ió el dicho xristoval de alcala e declaró 
que tiene tres negras so cargo del dicho jura-

1111 

mento. m 

En siete dias de dezienbre del dicho. año antel 
dicho señor theniente. 

Pares<;:ió el dicho juan de vargas e declaró por 
ysabel hernandez318 muger soltera que tiene una 
negra. 

En quinze dias de dezienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

El dicho tesorero blas de villasante declaró con 
juramento que tiene diez negras. 

En veynte e tres dias de dezienbre del dicho año 
antel dicho señor theniente. 

El dicho lucas de sayavedra alcalde e vezino sol
tero declaró con juramento que tiene doze negras. 

X 

/F.47Vo/ x11 

lxiii 

El dicho juanes utres3 19 flamenco casado e vezino 
declaró con juramento que tiene <;:inco negras v 

En veynte e ocho dias de dezienbre del dicho año 
antel dicho señor theniente. 

Pares<;:ió francisco juancho casado e vezino e de-
claró con juramento que tiene siete negras. v11 

3 18 'Fernández'. 
319 'Otres'. 

113 



114 

En treze dias de henero de mill e quinientos e 
treynta e un años antel dicho señor theniente. 

Paresvió el dicho pero lopes de angulo e declaró 
que tiene siete negras lo qual declaró con jura-
mento. v11 

En seys días de hebrero del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Declaró con juramento el dicho gonvalo gallego 
minero soltero que tiene una negra. 1 

En catorze dias de hebrero del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;:ió el dicho francisco hernandez de los gra-
nos soltero e declfuó que tiene dos negras. 11 

En qumze de hebrero del dicho año antel dicho 
señor theniente. 

Paresvió el dicho x.ristoval de c;:afra320 e declaró 
que ti ene dos negras. 11 

En diez e seys de hebrero del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;:ió el dicho hernando de lepe e declaró que 
tiene dos negras lo qual declaró con juramento. 11 

Paresc;:ió antonio de ribera como heredero de 
juan cobo e declaró con juramento que tiene seys 
negras . /F.48/ v1 

XXXll 

320 'Zafra' . 



3. Los indios libres encomendados en el Partido de Puerto Rico. 



aqui 
entran los 
yndios 
libres321 

En diez de novienbre de mill e 
e treynta años antel señor 
manuel de lando theniente. 

quinientos 
francisco 

El dicho francisco manuel de lando theniente de- 1m 

claró que tiene quatro yndios libres naborias322 

lo qual declaró con juramento. 

El dicho alonso de caveres escrivano publico 
de la dicha vibdad declaró con juramento 
tener un yndio naboria. 

En honze dias de novienbre de mill e quinientos 
e treynta años antel dicho señor theniente. 

Paresvió el dicho diego ramos e declaró con m 
juramento que tiene tres yndios naborías libres. 

El dicho niculas323 alonso casado que tiene tres m 
naborías yndios libres. 

El dicho bartolome ramires carpintero declaró e 
dixo que tiene un yndio naboria. 

El dicho francisco mexia casado declaró m 
con juramento que tiene tres naborías libres . 

El dicho diego de cuellar alcalde declaró vu 
con juramento que tiene siete naborías. 

El dicho diego guilarte alcalde hordínario e xu 
casado declaró que tiene doze naborias. 

321 A.G.I. Audiencia de Santo Domingo 155. Carrete 47, C.I.H. 
322 Debe leerse 'naborías'. 
323 'Nicolás'. 

yndios 
libres 
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En doze días de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

Paresc;ió el dicho 
e declaró que tiene 
yndios libres /F.50Vo/ 

contador martin hernandez 
veynte e una naboria324 de 

El dicho femando labrador vezino e casado decla-

XXI 

lv 

ró que tiene un yndio naboria. 1 

El dicho factor baltaza r325 de castro declaró que 
tiene diez e siete yndios libres. 

El dicho pedro de espinosa vezmo e regidor desta 
c;ibdad declaró que tiene diez e siete yndios 
naborías. 

El dicho garc;i troche vezino e regidor desta 
c;ibdad e casado declaró que tiene treynta e dos 
yndios e yndias n aborías. 

En catorze dias de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente 

El dicho rodrigo toscano declaró que tiene un 

XVll 

XVll 

XXXll 

yndio libre naboria. 1 

El dicho francisco alvarado casado e vezino 
declaró que tiene dos yndios. 11 

El dicho francisco alvarado por el contador 
antonio sedeño declaró que tiene quarenta e 
och'.) yndios libres lo qual declaró con juramento. 

El dicho martin de yguilus326 vezino e soltero 
declaró con juramento que tiene seys naborías . 

324 'naborías'. 
325 'Baltasar'. 
326 'Y guiluco'. 

xlviii 

Vl 



En quinze de novienbre del dicho año antel dicho 
señor theniente. 

Paresvió el dicho thesorero blas de villasante 
e declaró con juramento que tiene quarenta e vinco 
yndios libres en el termino de la villa de san 
german. /F.51/ xlv 

El dicho diego moril327 vezino e casado 
con muger desta tierra declaró con juramento e 

clxix 

dixo que tiene diez e nueve yndios libres. xix 

El dicho francisco manso vezino e soltero declaró 
con juramento quel señor obispo desta ysla tiene 
diez yndios libres. x 

El dicho francisco manso declaró con juramento 
quel tiene quatro yndios libres nn 

En diez e siete de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. 

F f . d . 1 . 323 1 ray ranc1sco e san migue suprior en e 
monesterio de santo domingo declaró que tiene el 
monesterio vinco yndios libres v 

El dicho angel alvares de astorga declaró que tiene 
tres yndios libres que son de juan de castellanos 
su conpañero. m 

El dicho diego de villarreal vezino desta 
vibdad declaró con juramento que tiene un yndio li-
bre. 1 

El dicho Juan de toro casado declaró que tiene 
seys naborias. v1 

En veynte e quatro dias de [tachadura:h] novien
bre del dicho año antel dicho señor theniente. 

327 'Muriel'. 
328 1 prior'. 
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El dicho ac;ensio de villanueva alguazil de la 
santa ynquisic;ion declaró con juramento que tiene 
ocho yndios naborías. vm 

En veynte e c;inco de novienbre del dicho año antel 
dicho señor theniente. /F.51 Vo/ 

El dicho martin hernandez como albac;ea de 
xristoval de guzman defunto329 que tiene. 

el dicho difunto quinze yndios naborias lo qual 

lvi 

declaró con juramento. xv 

En veynte e nueve de novienbre del dicho año 
antel dicho señor theniente. 

El dicho juan ruys casado con muger desta tierra 
declaró con juramento que tiene ocho yndios li
bres. 

En veynte e tres días de dezienbre del dicho año 
antel dicho señor theniente. 

Paresc;ió lucas de sayavedra alcalde hordinario 
vezino e soltero declaró que tiene quatro yndios 

Vlll 

naborías . 1111 

En veynte e ocho dias de dezienbre del dicho año 
ante! dicho señor theniente. 

Paresc;ió el dicho 
casado e declaró 
seys yndios naborías . 

francisco ju ancho 
con juramento 

vezino e 
que tiene 

En treze días de henero de mill e quinientos 
e treynta e un años antel señor theniente. 

P ·- ldih 1 330 d aresc;:10 e c o pero opes e 
claró con juramento que tiene diez 
e yndias naborías de repartimiento. 

329 Sic. Difunto. 
330 Omitido. 

angulo e de
e seys yndios 

Vl 

XVI 



En quinze de hebrero de mill e quinientos e 
treynta e un años antel señor theniente. 

Paresc;ió el dicho xristoval de c;afra y declaró 
que tiene una naboria. /F.52/ 1 

E despues de lo susodicho en quinze dias del 
dicho mes de marc;o e del dicho año de mill e 
quinientos e treynta e un años paresc;ió 
francisco de aguilar soltero e sobre juramento 
que del fue rec;ibido dixo que tiene los negros 
e negras e yndios esclavos e yndios libres 
siguientes. 

primeramente quatro negros 
ocho yndios e yndias esclavos 
dos negras 
tres yndios libres 

E de todo esto en33 1 como pasó el dicho señor 
theniente lo mandó dar en publica forma ques 
fecho332 de los dichos dias meses e año 
sobredichos333 e el dicho señor theniente lo 
firmó de su nombre. 

33 1 , y' . 

332 'que él fechó '. 
333 'sobre dicho'. 

1 

1111 

Vlll 

11 

111 

121 



122 

Francisco manuel de landa 

E yo a lonso de cayeres334 escrivano publico desta335 

yibdad de puerto rico y escrivano de sus magestades 
e su:i:iG escrivano publico en la su corte y en todos 
1 - , d t 1 bdi . 337 os sus reynos e senonos y es a e a enc1a e 
juzgadé18 del dicho señor teniente339 la34 0 fize 
escrev ir e fiz aqu?11 m10 sig-342-no e soy 
testigo. :i1:

1 

:i:M 'Alonso Díaz '. 

'de la'. 
:l:IG ' y escribano' . 

:i:n 'audiencia'. Ramírez transcribe: 'y escribano en la Audiencia' . 
:l:J8 'juzgados'. 

a:i9 'señor teneinte' en blanco. 

310 'lo'. 

34 1 Omitido. 
342 Signo intercalado aquí. 
343 'e hice mio signo a tal '. 
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